
/§*§§\w
Gobí¿rno de
Can¿ranes

m
MUNICIPIO DE
LAS PIEDRAS

Acta N' 040/2022

Resolución 26912022

Las P¡edras, 06 de Octubre de 2022

VISÍO: la necesidad de aprobar el Plan Anual de Caminería Rural para el año 2023 OPq
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y mantenimiento de Ia caminería rural delterritorio perteneciente

al Mun¡cipio de Las Piedras.

RESULTANDO: la ¡nformación obtenida en reuniones con los vecinos y según. lo
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cánce¡o uunicipat, se deberían reparar algunos camihos delterritorlo'

CONSIDERANDO: que la caminería rural es indispensable para

p.oró¿" i""t" anüd como zafral. así como también es la vía

estas regiones.

ATENTo: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Queloscam¡nosrurales:PiedraSola-Fermínfleyes'Garámbula'Ariano'
Brandv. Carámbula, De Luca. pizzorno (Ancap), Pippo, Rilleyjx Esnavi Zarranz Hauret'

#';#;;' Pür*, 
-páttá¡"", Lo.an¿'o sü'cco camelia-Razzefii v.b Huella' sean

ññ;A; ái prán nnuar 2ozs óii, con un total de caminería rural de 30'13

kilómetros.

los movimientos de la
dé acceso y egreso a

Comuníquese a Secretaría de Desarrollo Participación local y DirecciÓn de obras

(Cam¡naría Rural).
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